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S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Legislativo Número 111 de la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se reforman los 
artículos 143; 144; 161, tercer párrafo; 162; 164; 169 y 174. Se deroga el artículo 163, del 
Código Civil para el Estado de Guanajuato.

DECRETO Legislativo Número 112 de la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional 
del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se reforma la 
numeración del Capítulo Único, del TÍTULO QUINTO, de la SECCIÓN TERCERA del LIBRO 
SEGUNDO, para quedar como Capítulo I. Se adiciona a este TÍTULO QUINTO un Capítulo 
II denominado Delitos contra la expresión o identidad de género y la orientación sexual, 
integrado por un artículo 239 b del Código Penal del Estado de Guanajuato.

DECRETO Legislativo Número 113 de la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se reforman diversas 
disposiciones y la denominación de un capítulo del Código Civil para el Estado de Guanajuato, 
y se derogan múltiples preceptos del mismo ordenamiento.

DECRETO Legislativo Número 114 de la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se adiciona un 
segundo párrafo a la fracción IV del artículo 3 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Guanajuato.

MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO.

DISPOSICIONES Administrativas de Recaudación para el Municipio de Irapuato, Guanajuato, 
para el Ejercicio Fiscal 2026.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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satisfacción del mismo objeto. El cónyuge puede pedir el aseguramiento de los bienes 
para hacer efectivos estos derechos. 

Art. 163. Derogado. 

Art. 164. Las personas cónyuges tendrán en el hogar autoridad y 
consideraciones iguales; por lo tanto, en caso de que hubiera hijos, de común acuerdo, 
arreglarán todo lo relativo a la educación, establecimiento y la administración de los 
bienes que a estos pertenezcan. 

En caso de que las personas cónyuges no estuvieren conformes sobre alguno 
de los puntos indicados, el Juez de lo Civil correspondiente procurará avenirlos, y si no 
lo lograre, resolverá sin forma de juicio, lo que fuere más conveniente a los intereses de 
los hijos. 

Art. 169. Las personas cónyuges tienen capacidad para administrar, contratar o 
disponer de sus bienes propios y ejercitar las acciones u oponer las excepciones que a 
ellos corresponden sin que para tal objeto necesiten consentimiento o autorización de 
su cónyuge, salvo lo que se estipule en las capitulaciones matrimoniales, sobre 
administración de los bienes. 

Art. 174. Las personas cónyuges podrán ejercitar los derechos y acciones que 
tengan el uno en contra del otro; pero la prescripción entre ellos no corre mientras dure 
el matrimonio.>> 

T R A N S I T O R I O

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.>> 

LO TENDRÁ ENTENDIDO LA CIUDADANA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 4 DE DICIEMBRE DE 2025.- ROBERTO CARLOS 
TERÁN RAMOS.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ERNESTO MILLÁN SOBERANES.- DIPUTADO 
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VICEPRESIDENTE.- NOEMÍ MÁRQUEZ MÁRQUEZ.- DIPUTADA SECRETARIA.- CAROLINA 
LEÓN MEDINA.- DIPUTADA PROSECRETARIA EN FUNCIONES DE SECRETARIA.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a 
8 de diciembre de 2025. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO 

LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO 
� 
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LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 112 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

Artículo Único. Se reforma la numeración del Capítulo Único, del TÍTULO QUINTO, 
de la SECCIÓN TERCERA del LIBRO SEGUNDO, para quedar como Capítulo l. Se 
adiciona a este TÍTULO QUINTO un Capítulo II denominado Delitos contra la expresión o 
identidad de género y la orientación sexual, integrado por un artículo 239 b del Código 
Penal del Estado de Guanajuato, para quedar como sigue: 

«Capítulo 1 
Corrupción De Menores E Incapaces. 

Explotación Sexual 

Capítulo 11 
Delitos contra la expresión o identidad de género y la orientación sexual 

Artículo 239 b. A quien imparta u obligue a un menor de edad o incapaz a recibir 
esfuerzos para corregir la orientación sexual, o la identidad o expresión de género, se 
le impondrá de dos a seis años de prisión y de veinte a sesenta días multa. Este delito 
se perseguirá de oficio. 

Se entiende por esfuerzos para corregir la orientación sexual, o la identidad o 
expresión de género, aquellas prácticas en las que se emplea violencia física, moral o 
psicoemocional y se utilicen tratos crueles, inhumanos o degradantes que atenten 
contra la dignidad humana, consistentes en sesiones psicológicas, psiquiátricas, 
médicas o cualquier método o tratamiento, que tengan por objeto anular o 
menoscabar la expresión o identidad de género o la orientación sexual de la víctima. 
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Cuando el sujeto activo del delito sea el padre, madre o tutor de la víctima, la 
pena aplicable será de veinte a sesenta días multa y tratamiento psicoterapéutico 
integral por el tiempo que determine el juez. 

El consentimiento informado otorgado por la víctima mayor de edad excluye a 
este delito.» 

T R A N S I T O R I O

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.>> 

LO TENDRÁ ENTENDIDO LA CIUDADANA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 4 DE DICIEMBRE DE 2025.- ROBERTO CARLOS 
TERÁN RAMOS.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ERNESTO MILLÁN SOBERANES.- DIPUTADO 
VICEPRESIDENTE.- NOEMÍ MÁRQUEZ MÁRQUEZ.- DIPUTADA SECRETARIA.- CAROLINA 
LEÓN MEDINA.- DIPUTADA PROSECRETARIA EN FUNCIONES DE SECRETARIA.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a 
8 de diciembre de 2025. 

ENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO 
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LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 113 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

Artículo Único. Se reforman los artículos 37,346,349,453,456, 458-primer párrafo-
459 y 473 -segundo párrafo-. así como la denominación del Capítulo VI del Título 
Séptimo del Libro Primero; y se derogan los artículos 88, 89, 90, 92,460,461,462,463,464,
464-A, 464-B, 464-C, 464-D, 464-E, 464-F, 464-G, 464-H, 464-1, 464-J y 473 -primer párrafo­
del Código Civil para el Estado de Guanajuato, para quedar en los siguientes términos:

«Artículo 37. Los Oficiales del Registro Civil tienen a su cargo autorizar los actos
del estado civil y extender las actas relativas a nacimientos, matrimonios y defunciones; 
así como realizar las anotaciones en las actas respectivas en los casos de 
reconocimiento de hijos, reconocimiento de la identidad de género, adopción, 
divorcio, e inscripción de las ejecutorias que declaren la ausencia, la presunción de 
muerte, la tutela y la pérdida o limitación de la capacidad legal para administrar 
bienes. 

Art. 88. Derogado.

Art. 89. Derogado.

Art. 90. Derogado.

Art. 92. Derogado.

Art. 346. La ley no reconoce más parentesco que los de consanguinidad y
afinidad. 
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Art. 349. En la adopción, el parentesco confiere los mismos derechos y 
obligaciones que los derivados del parentesco consanguíneo. 

Art. 453. El consentimiento referido a la adopción deberá manifestarse ante el 
Juez competente, quien hará saber de manera que no quede dudas a los que deban 
dar su consentimiento, sobre el contenido y alcance del acto. 

Capítulo VI 
De la adopción 

Art. 456. Con la adopción la persona adoptada se integra plenamente como 
miembro de la familia del adoptante, adquiriendo lazos de parentesco con todos los 
parientes de éste, como si hubiera filiación consanguínea. Correlativamente se 
extinguirán todos los vínculos consanguíneos con la familia de la persona adoptada, 
subsistiendo los impedimentos para contraer matrimonio. 

Art. 458. La resolución judicial que apruebe la adopción contendrá la orden al 
Oficial del Registro Civil, para que cancele en su caso el acta de nacimiento de la 
persona adoptada así como para que levante el acta de nacimiento en la que figuren 
como padre o madre, él, la o los adoptantes; como hijo, la persona adoptada y como 
abuelos, los padres de aquél o aquellos, y demás datos que se requieran conforme a 
la ley, sin hacer mención sobre la adopción. 

El duplicado del. .. 

Art. 459. La adopción es plena e irrevocable cuando cause ejecutoria la 
sentencia que la pronuncie. 

Art. 460. Derogado. 

Art. 461. Derogado. 

Art. 462. Derogado. 

Art. 463. Derogado. 
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Art. 464. Derogado. 

Art. 464-A. Derogado. 

Art. 464-B. Derogado. 

Art. 464-C. Derogado. 

Art. 464-D. Derogado. 

Art. 464-E. Derogado. 

Art. 464-F. Derogado. 

Art. 464-G. Derogado. 

Art. 464-H. Derogado. 

Art. 464- l. Derogado. 

Art. 464-J. Derogado. 

Art. 473. Primer párrafo derogado. 

En la adopción, la patria potestad se ejerce en los términos señalados en este 
Código para los hijos consanguíneos. 

La menor o ... » 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigencia el día siguiente al de 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 
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Artículo Segundo. Los procedimientos iniciados y las sentencias emitidas con 
fundamento en la legislación civil vigente deberán concluirse y ejecutarse, 
respectivamente, conforme a la misma.» 

LO TENDRÁ ENTENDIDO LA CIUDADANA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 4 DE DICIEMBRE DE 2025.- ROBERTO CARLOS 
TERÁN RAMOS.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ERNESTO MILLÁN SOBERANES.- DIPUTADO 
VICEPRESIDENTE.- NOEMÍ MÁRQUEZ MÁRQUEZ.- DIPUTADA SECRETARIA.- CAROLINA 
LEÓN MEDINA.- DIPUTADA PROSECRETARIA EN FUNCIONES DE SECRETARIA.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a 
8 de diciembre de 2025. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO 

LIBIA D NNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO 
?{ 
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LIBIA DENNISE GARCÍA 'MUÑOZ LEDO, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 114 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo a la fracción IV del artículo 3 de 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato, para 
quedar como sigue: 

Artículo 3. Para efectos de ... 

1 a 111. 

IV. Adopción: la medida ...

La adopción será plena e irrevocable;

V a XXXIV .... » 

T R A N S I T O R I O

(( ... 

Inicio de vigencia 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO LA CIUDADANA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 4 DE DICIEMBRE DE 2025.- ROBERTO CARLOS 
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TERÁN RAMOS.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ERNESTO MILLÁN SOBERANES.- DIPUTADO 
VICEPRESIDENTE.- NOEMÍ MÁRQUEZ MÁRQUEZ.- DIPUTADA SECRETARIA.- CAROLINA 
LEÓN MEDINA.- DIPUTADA PROSECRETARIA EN FUNCIONES DE SECRETARIA.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a 
8 de diciembre de 2025. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO 

ENNISE GARCÍA MUÑOl LEDO 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
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MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO.
LA C.P. LORENA DEL CARMEN ALFARO GARCÍA, PRESIDENTA MUNICIPAL DE 

IRAPUATO, GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HAGO SABER: 

QUE EL AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 
115, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 106, 107, 117, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA 
EL ESTADO DE GUANAJUATO, EN SESIÓN DE AYUNTAMIENTO NÚMERO 30 
ORDINARIA, DE FECHA 07 DE NOVIEMBRE DE 2025, TUVO A BIEN APROBAR 
LAS SIGUIENTES 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE RECAUDACIÓN PARA EL MUNICIPIO 
DE IRAPUATO, GUANAJUATO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Las presentes Disposiciones Administrativas de Recaudación, son de orden 
e interés público y de observancia general en el territorio del Municipio de Irapuato, 
Guanajuato. 

Artículo 2. El objeto de las presentes Disposiciones Administrativas de Recaudación es 
establecer las tarifas y cuotas para la recaudación de los Ingresos Municipales, cuya 
fijación es competencia del Ayuntamiento; así como, determinar las multas aplicables 
por el incumplimiento de los diversos Reglamentos y Disposiciones Legales vigentes en 
el Municipio, que en el cuerpo de los mismos no hayan sido expuestas. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS AUTORIDADES 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LAS AUTORIDADES FISCALES 

Artículo 3. Son autoridades fiscales para los efectos de estas Disposiciones 
Administrativas las siguientes: 

I. El Ayuntamiento;

II. Presidente Municipal;

III. Tesorero Municipal; y,

IV. Los Directores de área adscritos a la Tesorería Municipal, Recaudadores e
Interventores de la Tesorería Municipal.
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Artículo 25. A las personas físicas y morales que infrinjan las Disposiciones 
Reglamentarias Municipales, se les aplicará la sanción que corresponda. 

Artículo 26. El Tesorero Municipal, podrá condonar total o parcialmente las multas a 
que se refiere el presente Capítulo. 

Artículo 27. Las personas físicas o morales que paguen sus infracciones y sanciones 
señaladas en el presente capítulo, de manera espontánea dentro de los 10 diez días 
hábiles siguientes al levantamiento de la misma, se les otorgará un descuento del 20% 
por pronto pago sobre el monto de ésta; si el pago de la infracción es efectuado al 11º 
onceavo del primer día hábil, en adelante pagará el 100% (cien por ciento) de la 
infracción o sanción, según lo dispuesto en éste Capítulo, y si el sujeto activo no realiza 
el pago, la autoridad podrá iniciar el Procedimiento Administrativo de Ejecución, 
conforme lo establece la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

Artículo 28. Cuando los comerciantes fijos, semifijos o ambulantes realicen alguna de 
las actividades a que se refieren los artículos 11, 19 y 25 del Reglamento de Mercados 
Públicos para el Municipio de Irapuato, Guanajuato, contraviniendo lo que en ellos se 
expresa, así como instalar, modificar, reparar o pintar puestos sin la conformidad de la 
Autoridad Municipal competente, se sancionará de acuerdo a lo dispuesto en el 
Reglamento anteriormente citado. Aunado a lo anterior se impondrá multa por pago 
extemporáneo de las Temporadas de Comercio y/o Festividad, en los que se maneje 
Padrón de Comerciantes y/o Propietarios de Juegos Mecánicos: 

$296.17 

Artículo 29. Por infringir la normatividad relacionada con el desarrollo urbano, el 
ordenamiento y la administración sustentable del territorio, de conformidad con lo 
dispuesto en el Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato y los 
Reglamentos Municipales que de él emanen. 

Artículo 30. Por infringir lo señalado en los artículos 78, 79 y 80 del Reglamento del 
Rastro para el Municipio de Irapuato, Guanajuato, se sancionará de conformidad por lo 
dispuesto en el Reglamento anteriormente mencionado. 

Artículo 31. Por las diversas infracciones contenidas en el Reglamento para el 
Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles, Industriales y de Prestación de 
Servicios en el Municipio de Irapuato, Guanajuato, se impondrán las sanciones 
establecidas en el Capítulo XI del propio ordenamiento, así como las que correspondan 
por cualquier otra infracción derivada de su aplicación. 

Así también, por las diversas infracciones previstas en el Reglamento de Bebidas 
Alcohólicas para el Municipio de Irapuato, Guanajuato, se impondrán las sanciones de 
conformidad con lo establecido en el Capítulo X del propio ordenamiento, así como las 
que correspondan por cualquier otra infracción derivada de su aplicación. 
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60 cm de diámetro libre, incluye suministro, instalación, nivelación, presentación 
y fijación, será de $2,126.92 

d) Costo de brocal para pozo de visita en comunidades rurales (concreto), incluye
brocal y tapa de concreto reforzado para pozo de visita, de 60 cm de diámetro
libre y 130 kg. de peso. Incluye suministro, instalación, nivelación, presentación
y fijación, será de $2,038.47

e) Costo por la expedición de constancia de servicios será de $671.10

f) Costo por la expedición de constancia de infraestructura en buen funcionamiento
para condominios o desarrollos en condominio, será de $671.10

g) Costo por la expedición de constancia de situación de cumplimiento de contratos
con JAPAMI, será de $671.10

h) Costo por la expedición de constancias, distintas a las señaladas en las fracciones
anteriores, será de $671.10

i) La constancia de servicios del inciso e), tendrá una vigencia de 90 días naturales
a partir de la fecha de expedición, terminada la vigencia el interesado deberá de
solicitar nuevamente la constancia de servicios, la cual será analizada por el área
técnica del Organismo Operador y la respuesta no necesariamente será positiva
estando sujeta a las condiciones de disponibilidad del agua en la zona en que se
ubique el predio.

j) Cuando se realicen muestreos fuera del Municipio de Irapuato, Guanajuato, se
cobrarán los Honorarios y viáticos de la siguiente manera:

Kilometraje: $52.00 por cada 10 kilómetros adicionales fuera de la ciudad de
Irapuato, más casetas y peajes que apliquen.

Hospedaje: $468.00 por noche por Muestreador

Alimentos: $312.00 por cada 8 horas de muestreo

VENTA DE BASES DEL ORGANISMO 

Los contratistas para licitar las obras pagarán base para concurso conforme a lo 
siguiente: 

T ARIFA S 
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en estas Disposiciones Administrativas de Recaudación, facultad que podrá delegar a 
funcionarios de la propia Tesorería Municipal. 

ARTÍCULO SEGUNDO. En los casos en que las autoridades competentes emitan una 
declaratoria de contingencia sanitaria, estado de emergencia conforme a las 
disposiciones aplicables o que exista una situación de caso fortuito o fuerza mayor, que 
imposibilite el desarrollo de actividades comerciales de forma regular dentro del territorio 
municipal, el Presidente Municipal estará facultado para suspender o en su caso exentar 
en forma total o parcial el pago de las cuotas o tarifas expresadas en este cuerpo 
normativo. 

ARTÍCULO TERCERO. Las presentes Disposiciones Administrativas de Recaudación 
entrarán en vigor el día 1° primero del mes de enero del año 2026 dos mil veintiséis, 
ello previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

ARTÍCULO CUARTO. Se derogan todas las Disposiciones Administrativas de 
Recaudación que se opongan al presente ordenamiento legal. 

POR LO TANTO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 26 

FRACCIÓN VII Y 305 DE LA LEY PARA EL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE 

LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO MANDO SE IMPRIMA, 

PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE IRAPUATO, GUANAJUATO, A LOS 07 DÍAS 

DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2025. 

GARCÍA 

PRESIDENTA MUNICIPAL 

�J 
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A V I S O S
Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que todas las

publicaciones del Periódico Oficial a partir del año 2002, están disponibles para
su consulta en nuestro portal web, en la siguiente Dirección:

http://periodico.guanajuato.gob.mx

La Dirección General de Asuntos Jurídicos, a través del Periódico Oficial,
informa que desde del 2 de septiembre de 2019: 

Se pueden hacer de manera electrónica la emisión y publicación de los
EDICTOS Y AVISOS JUDICIALES.

Teniendo varios beneficios para los usuarios, puesto que se evitarán traslados, al
no tener que acudir a las oficinas del Periódico Oficial del Estado; ahorrarán

tiempos de trámite e insumos; y, se facilita el servicio haciéndolo accesible para todos.

http://periodico.guanajuato.gob.mx

A todos los usuarios de las  dependencias del Gobierno Federal, Estatal y Municipal,
así como a los diferentes Organismos Públicos Descentralizados que envían

documentos de observancia general para su publicación en el Periódico Oficial,
se les pide de la manera más atenta remitan dicho documento en forma

impresa y medio digital (elaborado en Word), ya que el
procesos de publicación así lo requieren.

Se les hace saber a todos los usuarios que ya contamos con el Reglamento del
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato,

el cual pueden consultar en el siguiente enlace.

https://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf

o en el código QR

Mayor información al Teléfono: 473 689 0187

Agradecemos la atención que le sirvan a los presentes Avisos.

Atentamente:
La Dirección

http://periodico.guanajuato.gob.mx 
http://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf 
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A V I S O S
Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que todas las

publicaciones del Periódico Oficial a partir del año 2002, están disponibles para
su consulta en nuestro portal web, en la siguiente Dirección:

http://periodico.guanajuato.gob.mx

La Dirección General de Asuntos Jurídicos, a través del Periódico Oficial,
informa que desde del 2 de septiembre de 2019: 

Se pueden hacer de manera electrónica la emisión y publicación de los
EDICTOS Y AVISOS JUDICIALES.

Teniendo varios beneficios para los usuarios, puesto que se evitarán traslados, al
no tener que acudir a las oficinas del Periódico Oficial del Estado; ahorrarán

tiempos de trámite e insumos; y, se facilita el servicio haciéndolo accesible para todos.

http://periodico.guanajuato.gob.mx

Mayor información al Teléfono: 473 689 0187

Agradecemos la atención que le sirvan a los presentes Avisos.

Atentamente:
La Dirección
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Los pagos deben hacerse en el banco de su preferencia, así como en tiendas de autoservicio 
y farmacias de mayor prestigio, autorizadas en la línea de captura de recepción de pagos de 
la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración.

Suscripción Anual	 Enero - Diciembre	 $	1,828.00
Suscripción Semestral	 Enero - Junio / Julio - Agosto	 $	 911.00
Ejemplar del día o atrasado		  $	 29.00
Publicación por palabra o cantidad		  $	 2.00

TARIFAS:

Directorio

Mtro. Jorge Daniel Jiménez Lona
Secretario de Gobierno

Publicaciones:	 Lunes a Viernes
Oficinas:	 Carr. Guanajuato a Juventino Rosas km. 10
Código Postal:	 36259
Teléfono:	 473 689 0187

Correos Electrónicos:	 periodico@guanajuato.gob.mx

Director:	 Lic. Sergio Antonio Ruiz Méndez
	 sruizmen@guanajuato.gob.mx

Jefe de Edición	 José Flores González
	 jfloresg@guanajuato.gob.mx

PERIÓDICO OFICIAL

Las publicaciones solicitadas por las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de 
la Administración Pública Estatal, los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos 
Autónomos, así como los municipios del Estado y sean emitidas en el ejercicio de sus 
funciones y potestades públicas, estaran excentas de pago, con excepción de los edictos 
judiciales que serán pagados por los particulares.


